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CIRCULAR N°9 
 
 

Consulta N°1: En el artículo “2. ALCANCE DE LAS OBRAS” del “TOMO 
I - SECCIÓN A. - ALCANCE DE LAS EJECUCIONES Y SUMINISTROS” del 
“PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN” se 
indica que “La solución básica convencional es de cotización 
obligatoria y la alternativa (híbrido) es opcional”. Respecto de las 
Planillas de Cotización obrantes en el Pliego de la licitación, 
entendemos que se deben entregar obligatoriamente las Planillas de 
Cotización que se refieren a la solución Convencional, mientras que 
las Planillas de Cotización referentes a la solución Híbrida pudieran o 
no entregarse a criterio del Oferente, sin que esto sea causal de 
rechazo de la Oferta. Solicitamos confirmar si nuestro entendimiento 
es correcto. 

 

Respuesta N°1: La presentación de la oferta relativa a la “solución 
hibrida”, como indica la DOCUMENTACIÓN LICITATORIA es de 
carácter voluntaria, motivo por el cual, podrá o no (a su criterio) ser 
ofertada por los oferentes. En caso de ser presentada, deberá 
respetarse lo indicado en el Art. 1.25 del Pliego de Bases y 



 
Condiciones Generales Legales y Art. 1.19 y 1.20 del Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares Legales. 

Se aclara que esta propuesta variante, en caso de ser presentada 
deberá respetar el sistema de presentación y apertura de OFERTAS 
establecido en los artículos citados en el párrafo anterior.  
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